

[image: image2.wmf][image: image3.wmf] A partir de Enero 3 de 2005, FMCSA combina dos sitios web registrados (http://safer.fmcsa.dot.gov/OnlineForms.aspx  y http://diy.dot.gov) con el fin de proporcionar una forma más directa para los tranportistas, corredores, redireccionadores de carga, transportistas y remitentes de materiales peligrosos e instalaciones de tanques de carga para manejar su proceso de registro. Los usuarios podrán solicitar sus registros de número USDOT, autoridad de operación (números MC/FF/MX) registros o actualizaciones de sus registros en un solo momento en un solo lugar. Para acceder a este nuevo sitio web de registro, acceda a http://safer.fmcsa.dot.gov y haga click en "FMCSA Registration & Updates.".

Características clave de este Nuevo sitio web

· Respuestas a preguntas preeliminares ayudan a las necesidades de registro de usuarios meta. Basándose en las respuestas, el nuevo sistema dirige a los usuarios a través de las aplicaciones de registro requeridas para sus necesidades específicas.

· Permite a los transportistas de materiales peligrosos (HM) interestatales e intraestatales a solicitar un permiso de seguridad HM  (nueva característica en línea)

· Permite a los usuarios solicitar copias de sus solicitudes de calificación o cartas de notificación de USDOT.

· Para transacciones de autoridad de operación, proporciona a los transportistas un número de seguimiento de registro y un identificación personal. Esta nueva característica permite a los usuarios salvar toda la información que han capturado, esto significa que el proceso no tiene que ser completado en una sola sesión. Los usuarios pueden regresar posteriormente para completar el proceso sin perder ninguna información previamente capturada.

Permite a los transportistas actualizar sus registros de número USDOT, solicitar actualizaciones bianuales. Actualizar el permiso de seguridad de HM y registro de instalaciones de tanque de carga, actualizar sus registros de operaciones de autoridad (Números MC/FF/MX) a través de un nombre o un cambio de dirección, volver a solicitar un número USDOT después de una revocación, solicitar que su autoridad de operación (Números MC/FF/MX)  sea reinstalada y notificar al FMCSA que no están más en el negocio revocando voluntariamente su autoridad de operación (Números MC/FF/MX).( 
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Pregunta: ¿Los registros requeridos por la FMCSR pueden ser mantenidos en formato electrónico?

Respuesta; Si, El transportista puede proporcionar la información requerida por las regulaciones, Los documentos que requieran una firma deben ser susceptibles de duplicación (por ejemplo fotocopia, facsimil, etc) En forma tal que proporcione una oportunidad para la verificación de firma bajo demanda. Si se usan registros de computadora, toda la información relevante en los documentos originales debe ser incluida para que el registro sea válido.

Pregunta: ¿Cuánto tiempo un transportista tiene que proporcionar registros si mantiene todos éstos en un formato electrónico?

Respuesta: Un transportista debe proporcionar todos los registros mantenidos en formato electrónico dentro de los 2 días hábiles siguientes después de la solicitud. Los documentos que requieran una forma deben ser susceptibles de duplicación, (por ejemplo fotocopia, facsimil, etc) En forma tal que proporcione una oportunidad para la verificación de firma bajo demanda
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 Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�














Hemos sabido recientemente de otro accidente de un vehículo comercial que dio como resultado una compensación astronómica por parte de un jurado. La compensación final fue de 15.5 millones de dólares pero solo 500 mil fueron el pago compensatorio. El resto fue por daños punitivos o castigo para el patrón del empleado por contratar o retener al operador cuyos registros incluían 9 accidentes y 4 quejas de conductores. En la mayoría de los casos, los daños punitivos no son cubiertos por los seguros así que el transportista debe pagar los daños punitivos. Aparentemente la defensa argumentó que el operador del vehículos comercial fue “cerrado” por un vehículo desconocido, causando que éste atravesara la franja separadora central y colisionara de frente con el vehículo del demandante. Otro caso para revisar los registros de los operadores cuidadosamente.. Hemos visto casos extremos de compensaciones y daños punitivos en el pasado. Usualmente asociados con una “contratación o retención negligente”








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


